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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diecinueve de octubre de dos mil veintidós.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión con número 13935/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por el C. XXXXXXXXXXXXXXX XXXX, quien en lo sucesivo y para efectos prácticos se le denominara el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Valle de Bravo, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la Solicitud de Información
En fecha trece de junio de dos mil veintidós, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, a la que se les asignó el número de expediente 00202/VABRAVO/IP/2022 mediante la cual solicitó, vía SAIMEX, lo siguiente:

“Buenas tardes, Solcito, las Actas de Cabildo de Febrero de 2022 a Junio de 2022.” (Sic)

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Sujeto Obligado dio respuesta en fecha diecisiete de agosto del año dos mil veintidós, manifestando lo siguiente:

“Valle de Bravo, México a 17 de Agosto de 2022 
Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
Folio de la solicitud: 00202/VABRAVO/IP/2022 
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: Se adjunta respuesta 
ATENTAMENTE 
M.A. KARLA MARYSOL GARCIA DELGADO 
Responsable de la Unidad de Informacion 
Ayuntamiento de Valle de Bravo” (Sic)

A la respuesta se anexó el documento electrónico denominado “202Sria Ayto.pdf”; el cual en su contenido medular consiste en:

· El oficio UTA.I. P.M/552/2022, de fecha 14 de junio de dos mil veintidós, mediante el cual la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, envía requerimiento al servidor público habilitado la información materia de estudio del presente recurso de revisión, mismo que por economía procesal no se inserta por ser del conocimiento de las partes; sin embrago, será parte del estudio pertinente de esta resolución más adelante.

TERCERO. Del recurso de revisión
Inconforme ante la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente en fecha veintinueve de agosto de dos mil veintidós, interpuso recurso de revisión, que fue registrado en el sistema electrónico con número de expediente 13935/INFOEM/IP/RR/2022, aduciendo como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad, los siguientes:

Acto Impugnado:
“No he recibido respuesta a la solicitud, solo oficio de incumplimiento del sujeto obligado.”  (Sic)

Razones o motivos de inconformidad:
“no se ha dado respuesta alguna”  (Sic)


CUARTO. Del turno del recurso de revisión
En fecha veintinueve de agosto de dos mil veintidós, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a través del SAIMEX al Comisionado Presidente JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

QUINTO. De la admisión del recurso revisión
En fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el informe justificado, según fuera el caso.

SEXTO. De la etapa de instrucción 
Una vez abierta la etapa de instrucción, se advierte que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado el día nueve de septiembre de dos mil veintidós, dentro del término de ley que le fue otorgado, a través de los archivos electrónicos denominados: “202 sria ayto (2).pdf” y “sesiones de cabildo.zip”, los cuales fueron puestos a la vista del Recurrente en fecha trece de septiembre de dos mil veintidós a efecto que presentara las manifestaciones que a sus intereses conviniera, sin que a la fecha del cierre de instrucción se haya manifestado al respecto.

Así mismo se aprecia que no se llevaron a cabo audiencias durante la sustanciación del recurso de revisión, ni se ofrecieron pruebas por parte del hoy Recurrente; todo lo anterior en términos de los artículos 185 fracción IV y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. Del cierre de la etapa de instrucción.
Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión de fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción en fecha veintiuno de septiembre de dos mil veintidós, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.

OCTAVO. De la ampliación de plazo para resolver.
En fecha once de octubre de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ahora Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Alcance del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del asunto en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

Señalado lo anterior es necesario hacer alusión a la solicitud de información ya que de ella deriva por un lado el procedimiento de acceso a la información ante el Sujeto Obligado, y por otro lado la materia sobre la que versará el recurso de revisión ante este Órgano Garante; se resalta la innegable necesidad de interpretar el texto de la solicitud, por lo que no se podría entender el derecho de acceso a la información sin la existencia de solicitudes de información a la luz de su interpretación ya que ésta es la fuente de la materia objeto de la transparencia específica en cada recurso de revisión; es decir, no podemos establecer una materia o un tema como objeto de derecho de acceso a la información, si de la solicitud no se entiende o no se precisan temas o materias objetivas; por ello es de notoria importancia el trabajo de interpretación que se le dé a una solicitud de información, ya que el Sujeto Obligado puede considerar una circunstancia diversa a la que el particular objetivamente requiere.

Ahora bien, de la redacción de la solicitud de información, se puede advertir que el Recurrente peticiona lo siguiente:

[bookmark: _Hlk116337524]1.- Las Actas de Cabildo de febrero a junio de 2022.

Derivado de dicha solicitud de información pública, el sujeto obligado adjuntó a su respuesta el archivo electrónico “202 Sria Ayto.pdf”, el cual contiene los siguientes documentos:
· Documento a una foja (1), Oficio número SA/00557/septiembre/2022, de fecha seis de septiembre de dos mil veintidós, suscrito por el Secretario del Ayuntamiento de Valle de Bravo, Edgar Ledezma Bernal, en el cual medularmente refiere: “UNICO.- Le informo respetuosamente que anexo al presente escrito, en formato PDF le adjunto las Actas de Cabildo solicitadas”.

Por lo que, inconforme con la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el  Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, señalando como acto impugnado “No he recibido respuesta a la solicitud, solo oficio de inclumplimiento del sujeto obligado” (sic) y como Razones o Motivos de la Inconformidad, lo siguiente: “no se ha dado respuesta alguna” (sic).

Una vez admitido el recurso de revisión mediante el acuerdo de fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado en fecha nueve de septiembre de dos mil veintidós, remitió su informe justificado consistente en los archivos electrónicos denominados “202 sria ayto (2).pdf” y “sesiones de cabildo.zip”; mismos de los que se desprende el contenido siguiente:

1. Archivo electrónico 202 sria ayto (2).pdf, mediante el cual se remite el oficio SA/0557/septiembre/2022, signado por el Secretario del Ayuntamiento de Valle de Bravo, C. Edgar Ledezma Bernal, a través del cual informa:
“UNICO.-Le informo respetuosamente que anexo al formato PDF le adjunto las Actas de Cabildo Solicitadas.”
2. Carpeta comprimida denominada: sesiones de cabildo.zip. la cual contiene 20 archivos pdf, que bajo este contexto y a efecto de identificar objetivamente el contenido del informe presentado por el Sujeto Obligado, resulta oportuno introducir la siguiente imagen ilustrativa:
[image: ]


· Documento pdf de 47 fojas consistente en la Quinta Sesión Ordinaria 005 2022 celebrada el cuatro de febrero de dos mil veintidós. Ayuntamiento de Valle de Bravo.
· Documento pdf de 10 fojas consistente en la Sexta Sesión Ordinaria 006 2022 celebrada el once de febrero de dos mil veintidós. Ayuntamiento de Valle de Bravo.
· Documento pdf de 35 fojas consistente en la Séptima Sesión Ordinaria 007 2022 celebrada el dieciocho de febrero de dos mil veintidós. Ayuntamiento de Valle de Bravo.
· Documento pdf de 11 fojas consistente en la Octava Sesión Ordinaria 008 2022 celebrada el primero de marzo de dos mil veintidós. Ayuntamiento de Valle de Bravo.
· Documento pdf de 07 fojas consistente en la Novena Sesión Ordinaria 009 2022 celebrada el diez de marzo de dos mil veintidós. Ayuntamiento de Valle de Bravo.
· Documento pdf de 06 fojas consistente en la Décima Sesión Ordinaria 010 2022 celebrada el diez de marzo de dos mil veintidós. Ayuntamiento de Valle de Bravo.
· Documento pdf de 16 fojas consistente en la Décima Primera Sesión Ordinaria 011 2022 celebrada el diecisiete de marzo de dos mil veintidós. Ayuntamiento de Valle de Bravo.
· Documento pdf de 05 fojas consistente en la Décima Segunda Sesión Ordinaria 012 2022 celebrada el veinticuatro de marzo de dos mil veintidós. Ayuntamiento de Valle de Bravo.
· Documento pdf de 05 fojas consistente en la Décima Tercera Ordinaria 013 2022 celebrada el veintiocho de marzo de dos mil veintidós. Ayuntamiento de Valle de Bravo.
· Documento pdf de 04 fojas consistente en la Décima Cuarta Sesión Ordinaria 014 2022 celebrada el cinco de abril de dos mil veintidós. Ayuntamiento de Valle de Bravo.
· Documento pdf de 12 fojas consistente en la Décima Quinta Sesión Ordinaria 015 2022 celebrada el diecinueve de abril de dos mil veintidós. Ayuntamiento de Valle de Bravo.
· Documento pdf de 13 fojas consistente en la Décima Sexta Sesión Ordinaria 016 2022 celebrada el veintiocho de abril de dos mil veintidós. Ayuntamiento de Valle de Bravo.
· Documento pdf de 10 fojas consistente en la Décima Séptima Sesión Ordinaria 017 2022 celebrada el tres de mayo de dos mil veintidós. Ayuntamiento de Valle de Bravo
· Documento pdf de 07 fojas consistente en la Décima Octava Sesión Ordinaria 018 2022 celebrada el diecisiete de mayo de dos mil veintidós. Ayuntamiento de Valle de Bravo
· Documento pdf de 11 fojas consistente en la Décima Novena Sesión Ordinaria 019 2022 celebrada el veinticinco de mayo de dos mil veintidós. Ayuntamiento de Valle de Bravo
· Documento pdf de 07 fojas consistente en la Vigésima Sesión Ordinaria 020 2022 celebrada el tres de junio de dos mil veintidós. Ayuntamiento de Valle de Bravo
· Documento pdf de 10 fojas consistente en la Vigésima Primera Sesión Ordinaria 021 2022 celebrada el diez de junio  de dos mil veintidós. Ayuntamiento de Valle de Bravo
· Documento pdf de 06 fojas consistente en la Vigésima Segunda Sesión Ordinaria 022 2022 celebrada el diecisiete de junio de dos mil veintidós. Ayuntamiento de Valle de Bravo
· Documento pdf de 15 fojas consistente en la Vigésima Tercera Sesión Ordinaria 023 2022 celebrada el veinticuatro de junio de dos mil veintidós. Ayuntamiento de Valle de Bravo
· Documento pdf de 10 fojas consistente en la Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria 024 2022 celebrada el treinta de junio de dos mil veintidós. Ayuntamiento de Valle de Bravo

En este orden de ideas y a efecto de analizar si el Sujeto Obligado al emitir su informe justificado atiende los requerimientos plasmados en la solicitud de información pública 00202/VABRAVO/IP/2022, analizaremos la solicitud y el contenido del informe:
Solicitud de Información: Actas de Cabildo de Febrero a junio de 2022.
          
          Información rendida por el Sujeto obligado en su Informe Justificado:

	Nombre de Archivo
	Contenido del Informe Justificado
	Colma

	5 sesion ord cabildo 2022.pdf
	Documento de 47 fojas consistente en la Quinta Sesión Ordinaria 005 2022 celebrada el cuatro de febrero de dos mil veintidós. Ayuntamiento de Valle de Bravo.
	SI

	6 sesion ord cabildo 2022.pdf
	Documento de 10 fojas consistente en la Sexta Sesión Ordinaria 006 2022 celebrada el once de febrero de dos mil veintidós. Ayuntamiento de Valle de Bravo.
	SI

	7 sesion ord cabildo 2022.pdf
	Documento de 35 fojas consistente en la Séptima Sesión Ordinaria 007 2022 celebrada el dieciocho de febrero de dos mil veintidós. Ayuntamiento de Valle de Bravo.
	SI

	8 sesion ord cabildo 2022.pdf
	Documento de 11 fojas consistente en la Octava Sesión Ordinaria 008 2022 celebrada el primero de marzo de dos mil veintidós. Ayuntamiento de Valle de Bravo.
	SI

	9 sesion ord cabildo 2022.pdf
	Documento de 07 fojas consistente en la Novena Sesión Ordinaria 009 2022 celebrada el diez de marzo de dos mil veintidós. Ayuntamiento de Valle de Bravo.
	SI

	10 sesion ord cabildo 2022.pdf
	Documento de 06 fojas consistente en la Décima Sesión Ordinaria 010 2022 celebrada el diez de marzo de dos mil veintidós. Ayuntamiento de Valle de Bravo.
	SI

	11 sesion ord cabildo 2022.pdf
	Documento de 16 fojas consistente en la Décima Primera Sesión Ordinaria 011 2022 celebrada el diecisiete de marzo de dos mil veintidós. Ayuntamiento de Valle de Bravo.
	SI

	12 sesion ord cabildo 2022.pdf
	Documento de 05 fojas consistente en la Décima Segunda Sesión Ordinaria 012 2022 celebrada el veinticuatro de marzo de dos mil veintidós. Ayuntamiento de Valle de Bravo.
	SI

	13 sesion ord cabildo 2022.pdf
	Documento de 05 fojas consistente en la Décima Tercera Ordinaria 013 2022 celebrada el veintiocho de marzo de dos mil veintidós. Ayuntamiento de Valle de Bravo.
	SI

	14 sesion ord cabildo 2022.pdf
	Documento de 04 fojas consistente en la Décima Cuarta Sesión Ordinaria 014 2022 celebrada el cinco de abril de dos mil veintidós. Ayuntamiento de Valle de Bravo.
	SI

	15 sesion ord cabildo 2022.pdf
	Documento de 12 fojas consistente en la Décima Quinta Sesión Ordinaria 015 2022 celebrada el diecinueve de abril de dos mil veintidós. Ayuntamiento de Valle de Bravo.
	SI

	16 sesion ord cabildo 2022.pdf
	Documento de 13 fojas consistente en la Décima Sexta Sesión Ordinaria 016 2022 celebrada el veintiocho de abril de dos mil veintidós. Ayuntamiento de Valle de Bravo.
	SI

	17 sesion ord cabildo 2022.pdf
	Documento de 10 fojas consistente en la Décima Séptima Sesión Ordinaria 017 2022 celebrada el tres de mayo de dos mil veintidós. Ayuntamiento de Valle de Bravo
	SI

	18 sesion ord cabildo 2022.pdf
	Documento de 07 fojas consistente en la Décima Octava Sesión Ordinaria 018 2022 celebrada el diecisiete de mayo de dos mil veintidós. Ayuntamiento de Valle de Bravo
	SI

	19 sesion ord cabildo 2022.pdf
	Documento de 11 fojas consistente en la Décima Novena Sesión Ordinaria 019 2022 celebrada el veinticinco de mayo de dos mil veintidós. Ayuntamiento de Valle de Bravo
	SI

	20 sesion ord cabildo 2022.pdf
	Documento de 07 fojas consistente en la Vigésima Sesión Ordinaria 020 2022 celebrada el tres de junio de dos mil veintidós. Ayuntamiento de Valle de Bravo
	SI

	21 sesion ord cabildo 2022.pdf
	Documento de 10 fojas consistente en la Vigésima Primera Sesión Ordinaria 021 2022 celebrada el diez de junio  de dos mil veintidós. Ayuntamiento de Valle de Bravo
	SI

	22 sesion ord cabildo 2022.pdf
	Documento de 06 fojas consistente en la Vigésima Segunda Sesión Ordinaria 022 2022 celebrada el diecisiete de junio de dos mil veintidós. Ayuntamiento de Valle de Bravo
	SI

	23 sesion ord cabildo 2022.pdf
	Documento de 15 fojas consistente en la Vigésima Tercera Sesión Ordinaria 023 2022 celebrada el veinticuatro de junio de dos mil veintidós. Ayuntamiento de Valle de Bravo
	SI

	24 sesion ord cabildo 2022.pdf
	Documento de 10 fojas consistente en la Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria 024 2022 celebrada el treinta de junio de dos mil veintidós. Ayuntamiento de Valle de Bravo
	SI



Es menester precisar que este Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido, en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

Además de la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información, la Ley General de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 150 establece que el Procedimiento de Acceso a la Información Pública es la garantía primaria del derecho de Acceso a la Información y se rige por los principios de simplicidad y rapidez. 

Asimismo, el recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información con respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

En esa virtud, del análisis efectuado a las manifestaciones esgrimidas mediante su informe justificado, se advierte que El Sujeto Obligado no colmó en su totalidad los puntos petitorios solicitados por El Recurrente, ya que si bien es cierto, remitió la totalidad de las Actas de las Sesiones Ordinarias de Cabildo celebradas en el periodo requerido por el particular, también es cierto, que no se pronunció respecto de las Actas de las Sesiones extraordinarias celebradas en el periodo que comprende del 01 de febrero al 30 de junio de 2022. 

Lo anteriormente señalado, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que a la letra señala lo siguiente: 

Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones: 

I. Presidir y dirigir las sesiones del ayuntamiento; 

II. Ejecutar los acuerdos del ayuntamiento e informar su cumplimiento;

III. Promulgar y publicar el Bando Municipal en la Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento, así como ordenar la difusión de las normas de carácter general y reglamentos aprobados por el Ayuntamiento; 
IV.- Asumir la representación jurídica del Municipio y del ayuntamiento, así como de las dependencias de la Administración Pública Municipal, en los litigios en que este sea parte. 

IV Bis. Vigilar y ejecutar los programas y acciones para la prevención, atención y en su caso, el pago de las responsabilidades económicas de los Ayuntamientos de los conflictos laborales; 

IV Ter. Entregar al cabildo de forma mensual, la relación detallada del contingente económico de litigios laborales en contra del Ayuntamiento para la implementación de los programas y acciones para la prevención, atención y en su caso, el pago de las responsabilidades económicas de los Ayuntamientos de los conflictos laborales, en términos de lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados del Estado de México y Municipios; 

V. Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias a los integrantes del ayuntamiento;
(…)

Del precepto referido con anterioridad, podemos advertir que le corresponde al Presidente Municipal de Valle de Bravo el presidir y dirigir las sesiones del ayuntamiento, convocando a sesiones ordinarias y extraordinarias a los integrantes del ayuntamiento, es por ello que se colige que el Sujeto Obligado pudiera tener en sus archivos las Actas de las Sesiones extraordinarias celebradas por el Cabildo en el periodo que comprende del 01 de febrero al 30 de junio de 2022.

En ese orden de ideas, se colige que El Sujeto Obligado se encuentra constreñido a contar con las Actas de las Sesiones extraordinarias celebradas por el Cabildo en el periodo que comprende del 01 de febrero al 30 de junio de 2022 sin embargo, toda vez que este Órgano Garante no tiene la certeza de que el Sujeto Obligado haya celebrado sesiones extraordinarias a la fecha en que se formuló la solicitud de información por el Recurrente, aunado a que los preceptos referidos con anterioridad no establecen término alguno para ello, para el caso de que no se cuente con dicha información, bastará que lo haga del conocimiento de la Recurrente al momento que se dé cumplimiento a la presente Resolución.

De tal forma que este Instituto estima que el Sujeto Obligado incumplió lo establecido en la Ley de la Materia, por lo cual es procedente revocar la respuesta a la solicitud del particular y ordenar la entrega de la información requerida.

Con base en lo anteriormente expuesto, se acredita de manera fehaciente que el Sujeto Obligado no colmó el derecho de acceso a la información pública. Consecuentemente resulta dable ordenar la entrega del o los documentos en donde conste lo siguiente:

1. [bookmark: _Hlk114077670]Actas de las Sesiones extraordinarias celebradas por el Cabildo en el periodo que comprende del 01 de febrero al 30 de junio de 2022.

· DE LA VERSIÓN PÚBLICA.
En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente la versión pública, de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan  parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye El Recurrente; por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información 00202/VABRAVO/IP/2022, que han sido materia del presente fallo. 
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y, 

S E   R E S U E L V E

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por El Sujeto Obligado, a la solicitud de información número 00202/VABRAVO/IP/2022 por resultar fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución, en versión pública de ser procedente, de lo siguiente:
1. Actas de las Sesiones extraordinarias celebradas por el Cabildo en el periodo que comprende del 01 de febrero al 30 de junio de 2022.

Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición de la Recurrente.


Para el caso de que El Sujeto Obligado no haya generado la información que se ordena su entrega en el presente Resolutivo, bastará con que lo haga del conocimiento de la Recurrente al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese la presente resolución a el Recurrente vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGESIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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